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  POSTGRADO 
 

Pasos a seguir  

 

1. Obtener información en el Postgrado sobre el proceso de inscripción de nuevos 
estudiantes. El cronograma y los recaudos exigidos para inscribirse tanto en Secretaría 
de la UCV como en el Postgrado es divulgada, generalmente, a través de: carteleras, 
páginas web oficiales, folletos o correos electrónicos. 

2. Consignar los recaudos para formalizar su inscripción en Secretaría de la UCV en las 
fechas, horario y lugar que le informará el Postgrado. 

3. Consignar la planilla de inscripción emitida por Secretaría en el Departamento, Unidad 
u Oficina de Control de Estudios del Postgrado. 

4. Formalizar su inscripción en el Postgrado. 
5. Solicitar la emisión del carnet que le identificará como estudiante de Postgrado de la 

Universidad Central de Venezuela.  
Recaudos a consignar  

 
 EGRESADOS DE LA UCV 
 
1. Fotocopia de la cédula de identidad. Debe ser legible, ampliada, en hoja tamaño carta 

"sin recortar".   
2. Fotocopia del título de pregrado reducido a tamaño carta. 

3. Una foto. Reciente, fondo blanco, tamaño carnet (no instantáneas).  

4. Original y una fotocopia del comprobante del depósito bancario por concepto de 
inscripción. Únicamente en efectivo, a nombre de INGRESOS PROPIOS DE LA UCV, en el 
Banco de Venezuela, cuenta corriente Nº 0102–0132–25-00–01028476 por el monto 

correspondiente a 6 UT. 

 

EGRESADOS DE OTRAS UNIVERSIDADES NACIONALES 
 
1. Fotocopia de la cédula de identidad. Debe ser legible, ampliada, en hoja tamaño carta 

"sin recortar".   

2. Original y copia del título de pregrado.  

3. Original y copia de las notas certificadas de pregrado. Deben ser reducidas a tamaño 
carta. 

4. Una foto. Reciente, fondo blanco, tamaño carnet (no instantáneas).  

5. Original y una fotocopia del comprobante del depósito bancario por concepto de 
inscripción. Únicamente en efectivo, a nombre de INGRESOS PROPIOS DE LA UCV, en el 
Banco de Venezuela, cuenta corriente Nº 0102–0132–25-00– por el monto 

correspondiente a 6 UT. 



 
 EGRESADOS DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS 
 
1. Fotocopia de la cédula de identidad. Debe ser legible, ampliada, en hoja tamaño carta 

"sin recortar".   

2. Original y copia del título de pregrado legalizado por la Embajada de Venezuela en el 
país donde se obtuvo. Si es el caso, deberá estar traducido al castellano por intérprete 
público autorizado.  

3. Original y copia de las notas certificadas de pregrado. Deben ser reducidas a tamaño 
carta, legalizadas y traducidas al castellano si es el caso.  

4. Una foto. Reciente, fondo blanco, tamaño carnet (no instantáneas).  

6. Original y una fotocopia del comprobante del depósito bancario por concepto de 
inscripción. Únicamente en efectivo, a nombre de INGRESOS PROPIOS DE LA UCV, en el 
Banco de Venezuela, cuenta corriente Nº 0102–0132–25-00–01028476 por el monto 

correspondiente a 6 UT. 

 

 

Inscripciones Fuera de Lapso: 

En caso de inscribirse después del lapso establecido 
en el cronograma, se deberá efectuar un pago por 

el monto correspondiente a 6 UT. Por cada 
semestre cursado. 

 

El depósito debe realizarse únicamente en efectivo a la 
cuenta bancaria indicada en el punto 5, se debe 

entregar el original y una fotocopia del comprobante 
de cada depósito bancario. 

 


